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EXP-UNC: 21662/2010.-~~ 

VISTO las presentes actuaciones, en las que la señora Secretaria de 
Ciencia y Tecnología de esta Universidad solicita un aumento en el estipendio de 
las Becas Postdoctorales que otorga la mencionada Secretaría; teniendo en 
cuenta lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento; 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE: 


ARTíCULO 1° .- Hacer lugar a lo solicitado por la señora Secretaria de 
Ciencia y Tecnología y, en consecuencia, otorgar a partir del 1° de mayo de 2010 
un aumento en el estipendio de las Becas Postdoctorales que otorga esa 
Secretaría de un monto actual de $ 2.500,00 (Pesos DOS MIL QUINIENTOS) 
mensuales a $3.400,00 (Pesos TRES MIL CUATROCIENTOS) mensuales 
representando un costo anualizado de $ 140.400,00 (Pesos CIENTO CUARENTA 
MIL CUATROCIENTOS) teniendo en cuenta que las mismas no fueron 
incrementadas durante el año 2009. 

ARTíCULO 2D .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a las 
Secretarías de Ciencia y Tecnología y de Planificación y Gestión Institucional. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A UN DíA 
DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ. 
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